






Se ctasificó los datos de la Cuenta Banca.riq,, con fundamento en et artículo 
1 HJ da la Ley Gene,ral de Transparancia y Acceso a ta Información Púbf fca: 
en relación con la fracción I del articulo 1 1 3 d@ la Ley Fed eral da 
Transparencia y Acceso a 1a Información PúbHca y lo·s artículos 3 fracción IX ,  
1 6, 1 7 , 1 8  y :� 1 de la  Ley General de Proteccton de Datos. Personales en 
Posesión de Sujetos Obli:gados; por considerarse datos pt::wsonates. 

• Nombre y Número de �a Sucursal:
• Número de Cuenta:
• Ctave Bancaria Es.tandarizada (CLABE):

En r.az6n de io anterior, ueL BENEFICIARIOh , se compmmetH a que dichos r�,cursos sean �plícados al 
"PROYECTOH ; conforme este s-e ejecute. 

los recursos que €mfn:l'ga t-a nsNST ANCIA EJECUTORA11 para el ctimpHmiento del. objeto del presttnte 
ºCONVENIO", s-erán conskfe-rados en todo momenito como st1bsidios federales en �os términos de fas 
disposicione-s presa;puest.& ttJS y flscafes correspondi,entes , en consecuencia� no perderán et carácter fe,eiernl 
al ser canafü::ados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a tas disposiclone-s federales 
que regulan su aplicadétt\ control y ejerck�ío. 

QUINTA ... RECONOCIMIENTO DE ,GASTO RELACIONAD-O. la ºINS'1 ANCIA EJl:::CUTORN i reoonoC'.:erá 
a! uBENEFlCIARIO"' ,el gasto relacionado con el proyecto , a parUr del 1 -0 de ener-o de.f e3effcici-o fiíscal 
correspcmdi,ente hasta el término del calendario programado en térmirms de has 1"REGLASn . 

SEXTA,* EJECUCIÓN DE '4EL PROYECT-0''� Todas ias oontratackme,s de servicios o adquisiciones cte 
bí,anes requeridos para la reaHzadón de "EL PROYECTO'! a qu1s se refiere el presente '1'CONVEN IO", serán 
responsabiiidad dire<;te de "EL SE:NEFICIARS011 

•. 

El incentivo que se entrega p,or conducto de la ¡'INSTANCIA EJECUTORAH mediante el pres-ente 
instrumento jurídico para el desarrollo, de '�EL PROYlECTO"� .será a.piic�do por "EL ElEN EFIC IJUU0'1 bajo 
su más ,estrtcta y completa rnsponsabmdad. En este sentido, "El. BENEFICI.ARtO'' se obHga a de·stinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispcmdrá 
d.e estos para uscJS propios o aJenos, de k> cot1tr�tio, se obliga a la inmed0ta devolución de la totalidad de
los rec:ursos federales que oon moUvo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados,
así como los produ1ctos financiero$ que en su caso, ·se hubhitran generado desde la fe-ch� en QtJe !()s redb16
hasta el moolento de su d,evoludón, en un ptazo no, rnayor a díez días hábi les contados a partir de fa fecha

. .. ? ,;;' . . . · . de la notificación que por escrito le forrmde la '�INSTANCIA EJECUTORA11 en et domícmo s,eñalado 011 eJ 

� 
/} presente lnslrumenlo. 

'
�
· '•·"�-, . . S�PilMA ... RELACIONES LABORALES. c1El ElENEFICIARIO'\ como empresario o patrón dri.ill personal

�e emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "'CONVENIO". s-;erá el (mJcú 
{�--- ,.,,¡, 

responsable de tas obligaciones derivadas de las dl$pOs�cion?'s tegaies y demás ordenamientos en materia 
\ � laboral y de segLfft<lad social, por lo que no se crearán reiae1ones de carácter ta�orai con ta i'INSTANCIA 

� EJECUTORAf1

1 ni se le oonslderará como patrón susUtul:o, ni como inlermedtarlo, quedando• esta última , libre 

\ 
dse toda resp,cmsabmdad en aslmlos relacionados con dicho personal, debiendo HEL BENEFICIARIO*'' , sacar 
en paz y a satvo a la '1INSTANCIA E-JECUTORNf 

r E,O e.aso de oonfticios laborales provoca.dos por et persona! 
� de '1eL BENEFICIARIO;' , 

-e::��� 
OCTAVA.• OBLIGACIONES DE LA ulNSTAHCIA EJECUTORA": 

.� 1 .  Cumplir con Jo . s,eñalado en ºLAS OISPOSIC10NES1

'\ HlAS REG,LAS1'f . Hn v�gor, . sus

\ modifi,r,aciones $í es et caso, y demás 11om1aUvidad vig,ente aplicable a ",El. INCENitVO". 

\ 2. Dar :seguimiento , y verificar la ejewcirm de las acdcmes cons ld$r'ádas. �m ne1. PROYECTO" ;

·1 así como fa c,me,cta apUrrack:m de los recursos entmgados a ''EL 'BENEFICIARIO'' .

,/ 3 . En caso de que "EL BENEFl:CJARIO" 110 tiaya aplicado el Incentivo conform� � fo establecido
en el presenta instri..1rnerito, la 1• 1NSTANCIA EJECUTORA" deberé de informar a ",EL
BENEFICIARIO", el procédimiento para que éste devuelva el 1ncentlvo, asi como los

La presente verstón pút>lic;a h,1-e ete,ooracia por persona¡ a<.�Grito a la Agencia 
�� Crécfito Cd, G�zmein; y re\!isada por el, Agt=mte de Qréi;fü,o, Ruw�! C. Geraroo 

Lm1deroo Z:uno, la ct1af fue Confirmada: PQf' el QQmité <de Tran:sparencja de 

la FND en su ____ Sesión de fecha ________  
-

-� � �;7 e, Gerardo landeroa ZLITTo 
Nombre y füma del Ag;e-nte 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












